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SEC SE HIZO PRESENTE EN LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA PARA APOYAR 

EL PROYECTO DE LEY 24.353

Durante el mes de febrero, el SEC estuvo presente en las barras de la
Asamblea Legislativa a la espera de la posible discusión del proyecto de ley
(Ley 24.353). Sin embargo, la misma se iene prevista para las próximas
semanas por lo cual mantendremos nuestro apoyo a la aprobación del
mismo en la corriente legislativa.

Sobre el Proyecto de Ley 24.353
El objetivo principal de la iniciativa es descongelar las pensiones más bajas
del Magisterio Nacional (Régimen Transitorio de Reparto), congeladas desde
2020, para corregir la pérdida de poder adquisitivo de más de 30,000
personas jubiladas acogidas a las leyes 2248 y 7268. 

Estas pensiones están congeladas porque sus aumentos están
'enganchados' a los salarios de los trabajadores activos, los cuales no han
tenido aumentos por costo de vida, debido a la regla fiscal (Ley 9635). Por
ello, el proyecto propone una reforma a la Ley de Fortalecimiento de las
Finanzas Públicas (Ley 9635) para que estas pensiones específicas puedan
aumentarse de forma automática y semestral según el Índice de Precios al
Consumidor (IPC), independientemente de lo que pase con los salarios de
los funcionarios activos.

Discusión quedará prevista para los próximos días
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Desde la Secretaría de la Mujer del SEC alzamos la voz en el marco del
Día Internacional de la Mujer Trabajadora para denunciar la realidad
de la brecha jurídica entre hombres y mujeres que no se ha logrado
cerrar. En términos de Derechos, Justicia y Acción para TODAS las
mujeres y niñas: no podemos seguir con promesas incumplidas.

De acuerdo con la ONU, actualmente las mujeres solo tenemos el 64 %
de los derechos jurídicos de los que gozan los hombres, en áreas
fundamentales de la vida como el trabajo, el dinero, la seguridad, la
familia, la propiedad, la movilidad, el comercio y la jubilación. La ley
nos desfavorece sistemáticamente. Si seguimos avanzando de la
misma manera, estamos a muchos años de cerrar las brechas en la
protección jurídica. Esa acción es solamente una excusa para no
actuar.

El lema "Derechos. Justicia. Acción. Para TODAS las mujeres y niñas" es
un llamado a la acción que nos recuerda que debemos fortalecer
nuestros sistemas de justicia para que cada día las mujeres se sientan
protegidas y que los derechos se conviertan en una realidad.

No siempre la discriminación es clara. El juzgar con enfoque de género
no es una opción política, sino una obligación legal. Reconocer que
este sistema debe ser neutral implica asumir una posición igualitaria.
La realidad de las mujeres trabajadoras muestra la distancia entre el
derecho formal y el acceso. Por ejemplo, la discriminación salarial y el
acoso laboral que sufren muchas mujeres en este país es cada vez
más evidente. A pesar de conocer sus derechos y acercarse a las
distintas instancias, la respuesta en su mayoría es negativa y no se
actúa en materia de violencia de género, además de verse vulnerados
sus derechos laborales por la maternidad, un acto no solo cruel de la
desigualdad, donde se limita la participación de las mujeres en el
acceso al trabajo y a los distintos puestos de liderazgos.

El Estado de la Nación 2025 menciona que, entre más hijos tienen las
mujeres, menores son sus posibilidades de conseguir o mantener un
empleo, aun siendo profesionales universitarias. Por ello, la maternidad
no debe ser motivo para que las mujeres solo puedan acceder a
empleos precarios o mal remunerados, haciendo más profunda la
desigualdad económica.

Falta mucho por hacer. El trabajo de los cuidados no remunerados es
una problemática que se arrastra históricamente de un sistema
patriarcal que carga a las mujeres con esta responsabilidad. Se
necesita que los gobiernos financien políticas públicas que permitan
mejorar las condiciones de las mujeres en situación de cuido.
Desde la Secretaría de la Mujer del SEC asumimos el compromiso de
promover espacios de diálogo con las instancias correspondientes
para eliminar las barreras estructurales que obstaculizan la igualdad y
la justicia, leyes discriminatorias, debilidades en la protección jurídica
deficiente y normas sociales que violentan los derechos de las
mujeres. 

Por eso, este 8 de marzo nos unimos para seguir luchando por los
derechos y el empoderamiento de todas las mujeres y niñas, exigiendo
un sistema de justicia con perspectiva de género, protección eficiente
de la maternidad y la lactancia, sistemas integrados de cuidados y el
fortalecimiento de las políticas públicas para que se reconozca el
cuidado como un trabajo y un derecho, además de exigir
financiamiento de políticas de igualdad. Porque debemos garantizar a
todas las mujeres y niñas ¡Derecho, justicia y acción!

El 8 de marzo y la realidad
jurídica

Francia Briceño
Secretaria de la

Mujer
SEC



El pasado martes 24 de febrero, integrantes del Directorio Ejecutivo
Nacional del Sindicato de Trabajadoras y Trabajadores de la Educación
Costarricense (SEC) y del Sindicato Nacional de Enfermería (SINAE AFINES),
participaron en una sesión de trabajo con las fracciones del Partido
Liberación Nacional (PLN) y el Frente Amplio para avanzar en la aprobación
del Proyecto de Ley de Justicia Salarial que buscaba el descongelamiento
de salarios en el Sector Público.
En este encuentro se analizaron los alcances de la propuesta y se
definieron rutas de articulación conjunta para impulsar su trámite en la
corriente parlamentaria.

La propuesta buscaba hacer justicia a 310 mil personas aproximadamente,
funcionarias del sector público y cuyos ingresos se habían visto afectados
por la política de congelamiento salarial aplicada desde el 2020.
Este encuentro formó parte del seguimiento a las acciones impulsadas por
el movimiento sindical desde días atrás, en reuniones y conferencias de
prensa con las distintas fracciones, ocasiones en las que la Presidencia del
SEC, a cargo de Gilberth Díaz, destacó la importancia de esta iniciativa, que
era primordial para mejorar la calidad de vida de las trabajadoras y los
trabajadores del Sector Público, entre ellos el Magisterio Nacional.
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Desde el Sindicato de Trabajadoras y Trabajadores de la
Educación Costarricense (SEC), reconocemos lo importante que
ha sido el diálogo que hemos mantenido en Junta Paritaria con
el Ministro de Educación, Leonardo Sánchez, como negociación
firme y sostenida en defensa y fortalecimiento de la educación
pública y de los derechos laborales del personal del MEP, 

La aplicación de la Circular MEP-0248-2026, sobre rangos de
matrícula, establece que ningún docente será despedido de
manera automática por motivo de baja matrícula en los centros
educativos. La normativa dispone que si no se llega al tope de los
nuevos mínimos de matrícula, esta situación puede ser
debidamente justificada, permitiendo que el docente continúe
desempeñando sus funciones. Asimismo, en aquellos donde la
matrícula disminuya de forma significativa o incluso
desaparezca por completo en determinado centro educativo, se
garantiza la reubicación del personal docente en otra
institución, asegurando así la continuidad laboral en la misma
línea cuando la matrícula se mantenga estable.

Esto fortalece la atención personalizada del estudiantado, y
posibilita la implementación de recargos y ampliaciones de
jornada para una mejor organización del servicio educativo.

La resolución constituye un avance significativo en materia de
estabilidad laboral, fortalecimiento del sistema educativo y
mejora en la calidad de la enseñanza. Por esa razón, resaltamos
ese acercamiento del señor Ministro a la comunidad educativa
para atender las dudas del personal docente con celeridad, algo
que en la administración del MEP no se observaba desde hace
muchos años.

Ese contacto por los diferentes medios de comunicación para
informar sobre los acuerdos a los que se llega con la coalición
Sindical en la Junta Paritaria, es muestra de que cuando hay
voluntad política se pueden resolver situaciones de interés país,
como en este caso por el bien y la mejora de la calidad de la
educación pública.

SEC RECONOCE EL DIÁLOGO CON EL
MINISTRO JOSÉ LEONARDO SÁNCHEZ 
PARA LOGRAR AVANCES EN FAVOR DE 

LA EDUCACIÓN PÚBLICA COSTARRICENSE
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Temas de estabilidad laboral, continuidad docente en el MEP y otros



8 DE MARZO Y LAS MUJERES QUE HAN
HECHO HISTORIA
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Estos son los signos
externos que

tenemos este año
para toda nuestra

afiliación. 

¿Cuál les gusta
más?

Para retirar los
signos externos
debe estar al día
con la cuota de

afiliación.
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